
MI]NICIPAL A FAVOR DE.CENTRO SOCIAL DE EX
SUPERVISORES MINAS DE LOTA "

LOTA, It DE JULIO DE 2OIt..

DECRETO N1¡2AJ

Vistos:
Proyecto de Subvención año 2017,

presntado por la Organ¡zación 'CENTRO SOCIAL Dt f,X SUPERVTSORES MINAS DE

LOÍA " Certific¡do No 721 del l2'12.t7 de SecEta¡i¡ Municipat' que da cuenta del aclerdo

del Concejo en orden a otorgar la §ubvención, Certilic¡do N'73 de 14'02.2018' de Secret¡rio

Múhtcipri , que Cerifica que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigenle y se encuentra

lnscritain el iegistro municipal de persoras jlrídicas receptora de fondos públicos, Certilic¡do
No30 del 19.12.17 de Tesorero Municipal . qLre cerrifica que Ia Organización no tienen

Rendic¡oñes Pendientes por Subvenciones , Ord. N'62 de 04.05.17 de Asesor Juridico' que

señlla que ,a Organ¡zac¡ón cumple con los requisitos legales para que se otorgue Subvención año

20¡7. Cert¡ficád; Nó01 (Ref. Ord. NollE) de 14.07'17 de D¡recrora de D¡deco' que señala que

la Subvención es atinge¡te a su área y, Certificado N'278 de fech. de 21.07.!? de Direciorde

§ecplao, que señala que la Organiz¡c¡ón cumPle con los roquerimientos exigidos- pam otorgar

Subvención Municipal y, en uso de la§ facrltades que me confieren los articulos 12" y ó3" de la

Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de,i rnicipalidades.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SfCRETARIA

lucgo 5 días hábiles para la re¡dición de cuentas;

D¡stribucién:
-Adm. y Fi¡tanzas
-Egresos
tecot¡c

APRUfAA SUBVENCION

Df,CR,ETO:
l,- APRUf,IIASE Proyeclo dc Subvención

5.- Los gastos que origine el prcxnte
denominada

Municipal a la Organi?-ación 'CENTRO SOCIAL DE EX SUPERVTSORES MINAS DE

LOTA; por la suma de $250.000.- (Doscienlos ciñuert. m¡l pcao§), que se pagarán de una

sola vez 
2.' La referida subvenc¡ón se destinará a

cübrir gastos de "EQUTPANDO COCINA DE EX SUPERVISORf,S MINAS DE LOTA
( Tre! Muebl6 Base y Tres Muebles Crlgant€s )" de la Org6nizac¡ón' corforme al detáll€

individualizado en el proyecto que se aprueba.
3.- Formalicese el convenio de

otorglm¡ento de ta subvención en virtud del articulo l5 de la Ordenanza.
4.- De los fondos €ntrcgados, debcra¡l

rcldir cuenta documentada al DePto. dc Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de

lo3 plazos estab:ecidos en el añ. l9 de la Ordenanz¡ Mt¡nicipal, esto es 30 dias Para la ejectrción y
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